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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2021-0366 

 

SE INADMITE LA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días de conformidad 

con el artículo 82 en armonía con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

1. Toda vez que nos encontramos frente a una sucesión de segundo orden hereditario, 

tal como se indica en la demanda, se deberá aportar el registro civil de nacimiento del 

causante, señor LEÓN DARÍO BALLESTEROS LONDOÑO, esto, para acreditar el 

parentesco con la cedente de los derechos herenciales, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 489 del C.G del P, en concordancia con el 

numeral 2 del artículo 84 ibídem, así como los artículos 105 y 1010 del Decreto 1260 

de 1970   

 

2.  Deberá además aportarse el registro civil de defunción del padre del señor LEÓN 

DARIO BALLESTEROS MUÑOZ. 

 

3. Atendiendo lo ordenado por el artículo 488 numeral 3° del C.G del P., deberá indicarse 

si el causante tenía hermanos por parte de su padre, en caso positivo deberá indicarse 

los nombres de cada uno de ellos, lugar dónde se ubican y acreditar su parentesco . 

 

 
4. Se dirá, conforme al artículo 82 num. 10 del C. G. P. en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, la dirección del domicilio, correo electrónico, número de 

celular y telefónico de la demandante y su apoderado, de manera individual. 
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5. En los términos del poder conferido, tiene facultades el abogado GUSTAVO ADOLFO 

GÓMEZ GIRALDO T.P. 111.312 del C. Superior de la J., para representar los intereses 

de su poderdante 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

Y.G. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez

Familia 010

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin
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